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Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma la 

demanda.  

 

Nótese que en el numeral 11 del auto inadmisorio, se solicitó se 

acreditara el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 38 de la Ley 

640 de 2001, defecto que no fue esclarecido por la parte actora, pues si bien con 

el escrito de subsanación expresó que: “… me permito precisar al Despacho que 

teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar se encuentra la excepción a la 

exigencia de agotar la conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil”, 

lo cierto es que no se aportó ninguna petición de medidas cautelares 

proveniente de la parte actora para que puedan decretarsen y tener por 

acreditado tal requisito.  

 

En consecuencia, y como quiera que la parte actora dentro del término 

concedido, no dio cumplimiento al auto inadmisorio, se RECHAZA la presente 

demanda.  

 

      Archivar las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 058 de 30 de julio de 2021. 
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